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DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO

c-40-2023

VISTO BUENO

Teguc¡golpa M.D.C.

Licenciodo Sobr¡na Flor¡sel Bustomonte Gorcío - Gerente Adm¡n¡strot¡vo, Secretorío de

Defenso Nocionol

DE: Abogodo Evelyn Jesuono Amodor Sontos- CpC número:0j72

FECHA: 11 de julio del 2023

En respuesta a su solicitud, me permito otorgar el Visto Bueno al siguiente documento:

Resoluc¡ones y ocuerdos de odjud¡cociones de controtos. Resolución sDN No.084-2023. proceso de
Licitoc¡ón Público Nocional No. LqN-003-2023-SDN "ADeUtStCtót'l Oe MATERTALES qARA

FABRICAR ESTRUCTURA DE cAMAs qERSoNALES DE Los BATALLaNES DE paoreccú¡,t
AMB'ENTAL".

Haciendo constar que la documentación de soporte que he tenido a la v¡sta se ajusta al marco regulator¡o
y normativo pert¡nente a la contratación pública.

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que
partic¡paron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga

Por favor no dude en contactarme si tiene preguntas al respecto.

Sinceramente,

Firma:

Nombre: Abo a Evel n Jesuo mddor Santosd

Número: 0112

Centro Civrco Gubernámentallosé Cec¡lio delValle, Btvd. Ju¿n pablo , rnterseccrór coñ c¿lle Repúblaca de Corea
Torr€ número 2, Pi!o 18/19.
fél.504-2242 7950,5O4'2242 7951, TeSuciSalp¿, Franc¡sco Mora¿an, Hondurar, Centro Ameíca.

SELLO

:-:H

-r:



US7A PARA ASÉGURAN,Á]NIO DE RESOLUC!óN OE ADJUDICACIÓN

PROCESOiNo. LPN-OO3-202!-§DN

NOMBRE DEL PROCESO:"AOOUISrcóN DE MATERIALES PARA FABRICAR ESTRUCTURA OE CAMAS PERSONALES DE
LOS BATALIONES OE PROTECCIÓN AMBIENTAL',

TIPO DE ASEGURAMIENfO
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RESOLUCIÓN SDN NO. O84-2O23

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, TEGUCIGALPA,
MUNtCtPtO DEL D|STR|TO CENTRAL, A LOS VE|NT|DOS (22) DÍAS DEL MES DE MAYO
DEL AÑO DOS MtL vEtNTtTRÉS (2023)- vtSTO: poro resoluer to Adjudicoción det
PIOCESO dE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. LPN-OO3-2O23-SDN
"ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA FABRICAR ESTRUCTURA DE CAMAS
PERSONALES DE LOS BATALLONES DE PROTECCIÓN A¡¡EITNTAL''.- CONSIDERANDO:
Que to Constituclón de to Repubtico en su ort(cuto 247 estoblece que: Los Secretorios
de Estodo son coloborodores det Presidente de to Repúbl.Lco en [o orientoción,
coordinoclón, direcclón y superulsión d.e Los órgonos y entldodes de to
odministroción púbtico noclonol, en et oreo de su competenclo.- CONSIDERANDO:
Que Lo Constitución de to Repúbtico en su ortlculo 274 estob[ece que: ,,Los Fuerzos
Armodos estq'ro'n sujetos o los dlsposiciones de su Ley Constitutiuo y o tos demos
leyes y regtomentos que reguten su funcionomiento. Cooperoron con los Secretor[os
de Estodo y demós instituciones, o pedlmento de éstos,,.- CONSIDERANDO: eue el.
orticulo 36 numerol 1 de Lo Ley Generol d.e Lo Admlnistroción púbLica estobl"ece que
son otrlbucrones y deberes comunes o Los secretorios d.e Estodo: orientor, d.iriglr,
coordlnor, superuisor y controtqr Los octrui.dodes de sus respectiuos despochos srn
perjui.cio de los otribuciones que to constitución y Los Leyes confleren o otros
órgonos.- CONSIDERANDO: Que e[ crrtÍcuto 26 numerol 4) Literot o) d.e Lo Ley
constitutluo de los Fuerzos Armodos exp].eso: "corresponde o [o secretor[o de
Estodo en e[ Despq.cho de Defenso Nocionol., [qs funciones especioLes stguientes: 4)
En reloción o los osuntos que corresponden o Los Fuerzos Armodos: o) Los functones
de órgono odminlstrotiuo de los mlsmos,,.- CONSIDERANDO: eue eL ort[cuto 5,
pórrofo segundo de [o Ley de controtoción det Estodo monifiesto: ,,principio de
Eflciencio... Los procedimIentos deben estructurorse, reg[omentorse e interpretorse
de formo tol que permiton Lo setecclón d.e [o oferto mos conuenlente oL rnterés
generol, en condlciones de celerldod, rocionolldqd y eficiencio; en todo momento e[
contenldo preuotecero sobre [o formo y se focilitoro [o subsonoción de Los defectos
insustonciotes".- coNstDERANDo: eue et ortlcuto 38 de Lo. Ley de contrqtoción det
Estodo expreso "Procedimientos de controtoc'rón... podrón lteuorse o cobo por
cuolquiero de los modotidodes sigulentes: t'Lcitoclón púbtico; Llcitoclón priuodo;
concurso púb[Lco; concurso priuodo; y, controtoción d.Lrecto,,.- coNSIDERANDo: Que
e[ orticuto 57 de Lo Ley de controtoción det Estqdo estobtece ,,Et órgono responsoble
de [o controtoción declororó desierto to ticitocLón cuondo no se hubieren presentodo
ofertos o no se hubiese sotisfecho e[ mlnimo de oferentes preuisto en eL ptiego de
condlciones. Lo dectororó frocosodo en Los cosos siguientes: 1) cuondo se hubiere
omltido en eI procedimiento ol.guno de los requlsitos esencioles estobtecidos en esto
Ley o en sus disposiciones regtomentorios; 2) cuondo tos ofertos no se ojusten o [os
requisitos esencioles estoblecid.os en eL Regtomento o en et pliego de condiclones; y,
3) Cuondo se comprobore que ho existido cotusión. Dectorodo desrerto o frocosodo
[o Llcltoción se procederó o uno nueuo Licitoción.- coNSIDERADo: eue el" orticuto s3
det Regtomento de Lo Ley de contrqto.ción del Estod.o expreso: ,,comlslón 

d.e
Euoluoción. Poro codo procedimiento de controtoción eL tituLor d.el órgono
responsobte de [o controtqción designoró unq Comlsión poro eI onotisis y euotuoción
de Los ofertqs [o cuol seró integrodo en [o formo preuisto por et orticuto 33 de Lo Ley...
eL órgono responsobLe de [o controtoción podró o su uez, designor uno subcomisión
integrodo por e[ personol cotiflcodo que reúno los requisltos ind.icodos en eL pórrofo
onterior, [o cuol se encorgoró del exomen preti.mlnor de los documentos,'.-
coNSIDERANDo: eue eL ortlcuto 132 det Regtomento de to Ley de controtoción det
Estodo estobtece que "Podron ser subsonodos los defectos u omisrones contenidos
en los ofertos, en cuonto no imptiquen mod.ificociones det precio, objeto y
condiclones ofrecldqs.- coNSIDERANDo: eue e[ ortlculo 136 d.eL RegLomento de Lo
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Ley de Controtoclón del Estodo expreso "Recomendoclón de Adjudicoc[ón......úLtimo
porrofo, Como resultodo de [o euoluoclón, to Comisión Euotuodoro presentoro o[
titulqr del órgqno responsobte de [o controtoción, un informe debldomente fundodo,
recomendondo, en su coso cuotqulero de Los slguientes occiones: o)...; b) Dectoror to
inodmislbttidod de los ofertos que se encuentren en cuotquiero de los sltuoclones
preulstos en [os orticulos 131, 132 pórrofo finot, 135, 139 Literol c\ y 141 porrofos
segundo y tercero de este Regtomento; c) Ad.iudicor eL contrqto crL oferente que,
cumptlendo los requisltos estobLecidos presente [o mejor oferto, de ocuerdo, con los
criterios preuistos en los ortlculos 5'1 y 52 de to Ley y 135 y 139 deL presente
Reglomento; d) Determinor o los oferentes que ocupen e[ segundo y tercer lugor y osl
sucesiuomente, poro decidlr [o odjudlcoclón si eL cdjudicotarlo, en su coso e[
coliflcodo en los lugores lnmediotos siguientes, no oceptoren eL controto".-
CONSIDERANDO: Que en fecho dos (2) de morzo del oño dos miL ueintitrés (2023), Lo

SecretorÍo de Estodo en eL Despocho de Defenso Noclonol Lnuitó o Los empresos
legolmente constituidos en eL pois o presentor ofertos poro e[ PROCESO DE
Ltc|TACtÓN PÚBLTCA NACTONAL No. LpN-OO3-2023-SDN .ADQUtStCtÓN DE
MATERIALES PARA FABRICAR ESTRUCTURA DE CAMAS PERSONALES DE LOS
BATALLONES DE PROTECCIÓU A¡¡gleNfnL" tot como to estobtece e[ ortÍcut"o 46 de to
Ley de Controtcción del. Estod.o, lnuitoción o Licitor; y eL orticuto 106 det RegLomento
de Lo Ley de Controtoclón det Estodo, PubLicoción deL ouiso.- CONSIDERANDO: eue
en fecho trece ('13) de qbriL del oño dos mlL ueintitrés (2023), o tos 1O:3O o.m. se lteuó o
cobo e[ocro de operturo de ofertos d.el pRocESo DE LtctTActÓN pÚBLtcA NAC|oNAL
LPN_OO3-2O23-SDN "ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA FABRICAR ESTRUCTURA
DE CAMAS PERSONALES DE LOS BATALLONES DE PROTECCIÓru A¡,IAIEruTAL", EN C[
cuol se recibieron seis (6) ofeftos presentodos por tos empresos: "CORpORACIóN
DIEK S.A. DE C.V."; "INVERS|ONES pUBL|C|TAR|AS,'; ,,COMERC|AL EL PARADOR,,;
"INVERSIONES CONSMAR S. DE R.1.,,; "INVERSIONES cFM S. DE R.L. / ATRIA',; e
"INVERSIONES AQUA S.A. DE C.V." Dondo cumplimrento ot ortlcuto 50 porrofo
segundo de Lo Ley de controtoción del. Estodo e[ cuot estobtece "tos ofertos serón
teidos púbLicomente y en uoz o[to..."; y tos orticulos 122,123 y 124 d,eL RegLomento de
[o Ley de controtoción det Estodo; se procedió o Lo lecturo de Los ofertos en púbLico,
descrlblendo e[ monto de codo uno de eltos, tlpos y montos d.e gorontlos. uno uez
finotizod.o [o oudiencio púbLico de operturo d.e ofertos se consignó to informoclón en
e[ Acto de operturo; procediendo o Lo euotuoción de Los ofertos por porte d.e tqs sub-
comisLones Legot, Finqnciero y Técnico de conformidod q Los Articutos 51 y 52 de Ley
de controtoción deL Estodo, y los Art[cutos 134, 135, 139 y 14o de su Reglomento.
CONSIDERANDO: Que en eL proceso de Euol.uoción preli.minor de ofertos, en
cumpllmlento en e[ qrticuto 5 porrofo segundo de Lo Ley de controtoclón deL Estodo
y el 132 de[ Regtamento de [o mismo Ley, en fecho ueinticinco (25) d.e obril. d.et
presente oño se sollcitoron subsonociones o Los seis (6) empresos que presentoron
oferto: 'coRpoRActÓN DtEK S.A. DE C.V."; "tNVERStoNES pUBLtCtTARtAS";
"COMERCIAL EL PARADOR"; ..INVERSIONES CONSMARS. DE R.1.,'; "INVERSIoNES CFM
S. DE R.L. ,/ ATRIA,,; e ..INVERSIONES AQUA S.A. DE C.V."._ CoNSIDERANDo: Que los
empresos: 'coRPoRACtÓN DtEK S.A. DE c.v.,,; ,,tNVERS|oNES pUBLtC|TAR|AS";
"INVERSIONES CFM S. DE R.L. / ATRIA"; E "INVERSIONES AQUA S.A. DE C.V." dLETON
respuesto o todos Los solicitudes de subsonoclones en tlempo y formo; y que tos
empresos "COMERCIAL EL PARADOR" e "|NVERS|ONES CONSMAR S. DE R.L.,, no
presentoron [os documentos requerldos, en consecuencio, fueron emitidos Los
dictómenes de euoluoción flnol por codo Sub-Comisión.- CONSTDERANDO: eue Lo
sub-comisión Lego[, duronte eI desorroL[o de to etopo de EuoLuoción FInot determinó
que: Los ofertos presentodos por [os empresos: "COMERCIAL EL PARADOR,, e
'INVERSIONES CONSMAR S. DE R.L." se dectoron tNADMtStBLES, en opllcoción o tos
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orticutos 13'1 y 132 det Regtomento de to Ley de Controtoción det Estodo, en ulrtud. de
no hober subsonodo los porómetros notificodos o sus empreses.- Lo oferto
presentodo por Lo empreso "coRPoRAC|ÓN DIEK, S.A. DE C.V." CUMPLE
SUSTANCIALMENTE, yo que presentó uencido [o Constoncio de inscrlpción en e[
Registr"o de Proueedores y Controtlstos del Estodo, extendido por Lo ONCAE. Por Lo

que en coso de resultor odjudicodo podro presentorlo preuio o [o firmo deL controto,
según e[ ortlculo 30 det Regtomento de to Ley de Controtoción del Estodo.- Los
ofertos presentodos por los empresos: 'INVERSIONES PUBLICITARIAS";
"INVERSIONES CFM S. DE R.L. (ATRIA)" e ..INVERSIONES AQUA S.A. DE C.V.", CUMPLEN
con todos Los porómetros legoles estobtecrdos en e[ Ptiego de Condlclones.-
CONSIDERANDO: Que Lo Sub-Comisión Finonciet o-Económlco o[ efectuor de Lo

etqpo de euoluoclón flno'L de ofe].tos determlnó que: Los ofertos presentodos por Los

empresos: "COMERCIAL EL PARADOR" e "INVERSIONES CONSMAR S. DE R.L." NO
CUMPLEN con Los criterlos de euoluoción descritos en [o Sección lO-1'1 Fose ll

EVALUACIÓN FINANCIERA del Documento d.e Llcrtoclón.- Los ofertos presentodos
por los empresos: "CORPORACTÓN DtEK S.A. DE C.V.,'; .tNVERS|ONES pUBLIC|TAR|AS,,;

"INVERSIONES CFM S. DE R.L. / ATRIA" e ..INVERSIONES AQUA S.A. DE C.V.", CUMPLEN
con todos los ospectos flnoncleros estobtecidos en el. pliego de Condiciones.
CONSID ERAN DO: Que to Sub-Comlsió n Téc nico o[ efectuor de to etopo de Euotuoc[ón
Finol determinó que: Los ofertos presentodos por los empresos: "COMERCIAL EL
PARADOR" e "INVERSIONES CONSMAR S. DE R.L."; NO CUMpLEN con los criterios de
euoluoclón so[ici.todos, en uisto de que, o[ no presentcr tos subsonociones
notificodos o ombos empresos, no se pudo constotor que cumpLiesen con los
especificociones técnicos dlspuestos en [o Sección lll det Ptiego de Cond.Lcrones con
to debido documentoción técnLco de respotdo emitrdo por el. fobriconte. Los ofertos
presentodos por Los empresos: "coRPoRActÓN DIEK s.A. DE c.v.,,; ,,tNVERS|oNES

PUBLICITARIAS,,; ..INVERSIONES CFM S. DE R.L. / ATRIA,,e "INVERSIoNES AQUA S.A. DE
C.V.", CUMPLEN con todos Los ospectos Técnicos estoblecidos en et pliego de
condlclones.- coNSIDERANDo: Que de ocuerdo con los lnformes de Euoluoción FinoL
emltidos por [os Sub-Comislones Legot, Finonciero-Económlco y Técnico y d.e
conformidod oL orticulo 55 de to Ley de controtoción det Estodo y et orticuto 136
Literot c) del RegLomento de to mlsmc Ley, Lo euotuoción y colificoción de ofertos se
tlene como resultqdo Lo sigulente:

Resumen de Euoluoclón

NO
NOMBRE DE LA

EMPRESA LEGAL
FINANCIERA-
ECoNóMrcA

TECNICA

T
INVERSIONES CFM S

DE R,L, / ATPIA Cumpte Cumpte Cumple

2
CORPORACIÓN DIEK
S,A. DE C,V,

I 1 ,449 ,9 4? .1'7
Cumpte

Sustonciotmente Cumpte Cumpte

COMERCIAL EL
PARADOR

L 1,508,165.69 No Cumpte No Cumpte No Cumple

L 1,553,600.55 CumpLe Cumpte

INVERSIONES
PUBLICITAR AS

L 2,4A5 ,271 .27 CLlmpte Cumpte Cumpte

No Cumpte No Cumpte No CumpLe
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L'T,214,O3',].55

3.

1.
]NVERSIONES AQUA
S,A, DE C,V. CLrmpLe

5.

6.
INVERSIONES
CONSMAR S. DE R,L.

L2.494,534.O4



pORTANTO: EL Secretorio de Estqdo en e[ Despocho de Defenso Nocionot, en uso de
los focuttodes y otribuciones de que esto inuestido y teniendo en cuento: los
conslderondos onterlores, los euotuociones presentodos por los Sub-Comisiones
Legol, Finonciero-Económico y Técnico nombrodo.s medlqnte ACUERDO S.D.N. No.
O31-2O23 de fecho ocho (8) de morzo det oño dos miL uelntitrés (2023) y como
fundomentos de derecho los ortÍcutos 7,15,16 y 52 de [o Ley de Controtoción del
Esrodo; 12O,122, 123, 125, 126, 127,131, 132, 134, 135, 136, 139, 141 y 172 y 174 det
Regtomento de [o Ley de Controtoción del Estodo y demós leyes opllcobles.-
RESUELVE: pRIMERO: Dectoror INADMISIBLES tos ofertos presentod.os por los
empresos "COMERCIAL EL PARADOR" e "INVERSIONES CONSMAR S. DE R.L." en
opticoción o Los ortlcutos 131 y 132 det Regtomento de [o Ley de Controtoclón det
EStOdO. SEGUNDO: ADJUDICAR E[ CONITOIO dE SUMINISITO dEL PROCESO DE
Ltc|TACtÓN pÚBLtCA NActoNAL LpN-Oo3-2o23-SDN "ADeutstCtóN DE MATERTALES
PARA FABRICAR ESTRUCTURA DE CAMAS PERSONALES DE LOS BATALLONES DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL', o [o empreso: "tNVERS|ONES CFM S. DE R.L. / ATR|A,,por
[ocontidodde UN MILLON DOSCIENTOS CATORCE MTLTRETNTAY UN LEMptRAS CON
55/1OO (L1,214,O31.55) en uirtud de hober demostrodo ser [o mejor cotificodo de
ocuerdo con los criterlos objetiuos de euotuoción estobtecidos, por cumplir con Los
condiciones de porticlpoción incluyendo su sotuencio e idoneldod poro ejecuto.r eL

controto; de conformLdod o,t detotte siguLente:

DetotLe de Adjudicoción

Descripción de tos
Bienes

Cqnticlody
unidod Ffsicd rsv (15%)

l
Tubo E§tructurot
Negro de 1-1/2x1-1/2
cH 16

315 L 392 29 L 14,535 6l

2 615 L 245.41510 L42,4r2 27 t 324.647.37

3
fubo estructurol negro
de3/4x3/4CH 14

1420 L 237 56 164,453.44 L 497 213 aA

4
Angulo de hieño de't-
'1/2x1 1/2\3/16 93 t 470 46 L 43.7527e t 6,562.92 L 50,315 70

5
Plotino cle h¡eÍo de t 26519 L 3,7',16 85 L 557 53

Lomino de tsiefio de
L 1,159 37 L 10,434.33 L 1.565 ',t5 L 11,999 4a

ELectroclos 6O11-'l/a lloo L 31.20 L 40,559 35 L 6,0A1 90 L 46643.25

L 72 21 L 12,997 53 L ',],949 63 L 14,94716

56 L 207 63 L 1,74411 L 13,371.53

to 45 L 76.65 L 3,449.14 I 517 37 L 3,966.51

11
Pintura d€ oceite color
gris 1.1 t 441.76 L 15,019 a7 L 17,272.46

160 I 224 92 L 35,946.72 L 5.394 01 L 41,3a473

11 Lúo poro metot No 150 loo L 10_27 L 3,OaO.a5 L 46213 L 3,542.94

Lijo poro metot No 24O 300 L 10.41 I 3.122.25 L 464 34 L 3.590 59

15 254 L 120 75 L 4,524 t3 L 34,715 63

VALORTOTAL L 1,214,O31.55
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L 123,570.72 L 142,1Q6.13

L 432,359.20

L 4,274.37

9

lAO

L 11,627.42

Qu¡nto L 2,252.94

12

L 30,147.50
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TERCERO: Notificor [o Resotución o los oferentes, sobre e[ resultodo del proceso de
lrcrracróN púsLrca NAcToNAL LpN-oo3-2023-sDN'ADeulslctó¡r DE MATERTALES

PARA FABRICAR ESTRUCTUR,A DE CAMAS PERSONALES DE LOS BATALLONES DE
pBOlfCClÓN AMBIENTAL".- CUARTO: contl.o Lo presente Resolución coben los
Recursos estoblecidos en Lo Ley.- NOTIFIQUESE.

ABocADo ¡osÉ ¡,r UEL ZELAYA ROSALES
SECRETARIO DE E ADO EN EL DESPACHO

DE DEFEN A NACIONAL
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ABOGADA ELENA MICHELLE VALLECILLO FUENTES
SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETaBia oe ESTADo

EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL


